
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SUM-005324/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de siete carrozados de vehículos de asistencias técnicas (VAT) con plataforma 
de carga para el transporte de equipamiento técnico para el Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de siete carrozados 
de vehículos de asistencias técnicas (VAT) con plataforma de carga para el transporte de equipamiento 
técnico para el Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

Motivación de la necesidad del contrato:

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid desarrolla sus competencias de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que 
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid.

La experiencia en el ejercicio de estas funciones ha demostrado la necesidad de contar con vehículos con caja 
cerrada de fácil acceso y gran volumen para el desplazamiento de elementos destinados a asistencias técnicas en 
diferentes intervenciones multirriesgo, y que se encuentren paletizados y con posibilidad de ser manipulados 
mediante medios mecánicos que permitan su rápida carga, descarga y desplazamiento con los menos pasos posibles 
en su montaje, para agilizar la respuesta ante cualquier actuación que se requiera.

Adquiridos siete vehículos de tipología pick up en propiedad por el Cuerpo de Bomberos, se hace necesario el 
suministro de siete unidades de carrozado integrados en cada uno de ellos.
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